
  

 
 

ALUMNOS PROPUESTOS PARA PMAR 
 
LA ORDEN QUE REGULA EL PMAR ES: 
 

ORDEN 14/07/201, DE LA CONSEJERÍA DE LA EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTES, POR LA QUE SE REGULAN LOS PROGRAMAS DE MEJORA DEL 
APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO EN LOS CENTROS QUE IMPARTEN ESO EN 
CLM. 
 
¿QUÉ ES EL PMAR? 
 

UNA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. AHORA SEGÚN EL 
DECRETO 85/2018 DE INCLUSIÓN EDUCATIVA EN CLM, ES UNA MEDIDA DE 
INCLUSIÓN EDUCATIVA A NIVEL DE CENTRO. 
 
REQUISITOS:  
 

1) HABER ADOPTADO PREVIAMENTE MEDIDAS ORDINARIAS DE REFUERZO Y 
APOYO. 

2) DESTINATARIOS: 
 

A) ALUMNO/A QUE HAYA REPETIDO AL MENOS UN CURSO EN CUALQUIER 
ETAPA, Y QUE UNA VEZ CURSADO 1º DE ESO, NO ESTÉ EN CONDICIONES 
DE PROMOCIONAR POR MÉRITOS ACADÉMICOS A 2º ESO. SE 
INCORPORARÁ A 2º PMAR. 

B) ALUMNO/A QUE HAYA REPETIDO AL MENOS UN CURSO EN CUALQUIER 
ETAPA, Y QUE UNA VEZ CURSADO 2º DE ESO, NO ESTÉ EN CONDICIONES 
DE PROMOCIONAR POR MÉRITOS ACADÉMICOS A 3º ESO. SE 
INCORPORARÁ A 3º PMAR. 

C) EXCEPCIONALMENTE,  IRA DESTINADO A AQUELLOS ALUMNOS/AS, QUE 
HABIÉNDO CURSADO 3º ESO, NO ESTÉ EN CONDICIONES DE 
PROMOCIONAR POR MÉRITOS ACADÉMICOS A 4º ESO. SE INCORPORARÁ 
A 3º PMAR. 

 
 

3) IRÁN DIRIGIDOS PREFERENTEMENTE AL ALUMNADO QUE PRESENTE 
DIFICULTADES DE APRENDIZAJE  NO IMPUTABLES A FALTA DE ESTUDIO O 
ESFUERZO Y QUE SE ESTIME QUE, MEDIANTE ESTA MEDIDA, HAY 
EXPECTATIVAS DE QUE PUEDA CURSAR CON ÉXITO 4º ESO Y OBTENER EL 
TÍTULO. 
 

4) SERÁ EL EQUIPO DOCENTE QUIÉN PROPONDRÁ A LOS PADRES/MADRES LA 
INCORPORACIÓN DEL ALUMNO. OÍDOS LOS PADRES, MADRES Y ALUMNOS, 
LA INCORPORACIÓN REQUERIRÁ DE UNA EVALUACIÓN TANTO ACADÉMICA 
COMO PSICOPEDAGÓGICA DEL ALUMNADO Y CONTARÁ CON EL VISTO 
BUENO DE INSPECCIÓN. 

 
 
 



  

DURACIÓN DEL PROGRAMA: 
 

1) DOS CURSOS (2º Y 3º ESO). 
2) LOS ALUMNOS/AS QUE, AL FINALIZAR EL PROGRAMA, ES DECIR, EN 3º DE 

PMAR, NO ESTÉN EN CONDICIONES DE PROMOCIONAR A 4º DE ESO, 
PODRÁN PERMANECER UN AÑO MÁS EN EL MISMO, SI NO SE HAN 
AGOTADO YA LAS POSIBILIDADES DE REPETICIÓN EN EL CURSO O 
ETAPA. 
 

3) LA INCORPORACIÓN EXCEPCIONAL DESDE 3º ESO , TENDRÁ LA 
CONSIDERACIÓN DE REPETICIÓN, POR LO QUE EN CASO DE QUE, UNA 
VEZ FINALIZADO EL CURSO, EL ALUMNO/A NO ESTUVIERA EN 
CONDICIONES DE PROMOCIONAR A 4º ESO, NO PODRÁ REPETIR DE 
NUEVO. 
 

4) EN NINGÚN CASO, SE PODRÁ INCORPORAR AL PROGRAMA AQUELLOS 
ALUMNOS/AS, QUE POR CIRCUNSTANCIAS DE EDAD O DE PERMANENCIA 
EN LA ETAPA, NO PUEDAN CURSAR 4º ESO, SEGÚN LA NORMATIVA 
VIGENTE. 
 

INCORPACIÓN AL PROGRAMA 
 

1) REQUIERE EVALUACIÓN ACADÉMICA Y PSICOPEDAGÓGICA , DE A 
CUERDO AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 
 

EN LA SESIÓN DE EVALUACIÓN DEL 2º TRIMESTRE , EL TUTOR/A 
REALIZARÁ UNA PRIMERA PROPUESTA PROVISIONAL  QUE SERÁ 
CORROBORADA POR EL EQUIPO DOCENTE Y RECOGIDA EN EL ACTA , A 
PARTIR DE LA CUAL SE DARÁ COMIENZO EL SIGUIENTE PROCESO: 
 

a) La propuesta provisional será razonada por el equipo docente y 
presentada por medio de un informe. Dicho informe será elaborado y 
firmado por el tutor/a y dirigido a Jefatura de Estudios, en el que se 
indicará: 
 
- El nivel de competencia en las distintas materias. 
- El tipo de dificultades que impiden el progreso del alumno. 
- Medidas adoptadas con anterioridad. 
- Justificación de la propuesta. 
 

b) Jefatura de Estudios trasladará la propuesta al orientador/a, que realizará 
un informe que deberá incluir las conclusiones de la evaluación 
académica y psicopedagógica, e informará a sus padres/madres acerca 
de su incorporación al programa. El informe deberá estar concluido antes 
de finalizar el curso. 

c) La propuesta de incorporación o no al PMAR se realizará en la sesión de 
evaluación final ordinaria. Constará en el acta de evaluación. Cuando no 
haya unanimidad, la decisión será tomada por la mayoría simple. 

d) El consejo orientador y la decisión definitiva de incorporación se realizarán 
una vez celebrada la sesión extraordinaria de evaluación. 

e) La propuesta será enviada por Dirección al Servicio de Inspección de 
Educación. 



  

 

 
 



  

 

 
 


